
INFORME DE LA SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 

DE LA COMUNA 7 PARA EL PLENO N° 115 DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

La Secretaría de Organización con el acompañamiento mutuo de todos los vecinos 

participativos de los barrios que integran la Comuna 7, se enorgullece por haber concretado 

un año más de labor del Consejo Consultivo Comunal, pudiendo así entre todos reforzar su 

funcionamiento. 

Vale en esta instancia la mención de algunos acontecimientos que consolidan nuestra 

identidad, a saber: 

- La reunión con la Junta Comunal recientemente asumida, el otro órgano institucional 

de la Comuna, realizada el día 6 de diciembre ppdo.  haciendo ejercicio de la cultura 

del encuentro y el dialogo constructivo para dinamizar las propuestas y mociones 

vecinales que surgen del Consejo Consultivo 

- La relación de nuestro Consejo Consultivo Comunal con el Organismo Interconsejos 

Comunales que nos integra en una dinámica en la búsqueda de soluciones de los 

problemas comunes de los Barrios de la CABA. 

- Proyecto de Ley sobre información comunal en Boletas Agip, la difusión de nuestra 

existencia aportaría más sustento al Artículo 1° Título Preliminar, Principios, de la 

Constitución vigente de la CABA. Su aplicación implicaría el comienzo de un proceso 

indispensable de visibilización concreta de las Comunas, sus órganos institucionales y 

los derechos participativos de sus ciudadanos-vecinos y a la defensa irrestricta de 

nuestra Constitución y la Ley de Comunas. 

- Seguir apostando entre todos a la liturgia de la democracia. 

 

Ha pasado un año más, nos reencontraremos en el mes de febrero del 2024 como establece 

nuestra Norma de Funcionamiento, FELICES FIESTAS PARA TODOS y sigamos involucrados 

en esta epopeya que nos reivindica como ciudadanos, en aras de mejorar nuestra sociedad. 

 


